
Corpoguoiiro

nesolucrfiS$- 0 1 0 3 I DE2oi6

( rl 0 l'lAY 20lb )

'POR LA CUAL SE OTORGA PERIIISO DE PROSPECCIS¡ Y EXPLORACIOiI DE AGUAS

SUBTERRAO{EAS PARA I¡ PERFORACIOT{ DEL POZO PROFU¡IDO EN I¡ COTUTIIDAO I}¡DIGE¡IA EL

ESTERO EiI JURISDICCIOi¡ DEL DISTRITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA Y SE DICTAI{ OTRAS

otsPostcroNEs'

LA DrREcroM GENEML ENCARGADA DE LA coRpomctd\¡ AUTóNoltA REGIoNAL DE LA

GUAJIM - "C0RP0GUAJIRA", en uso de sus facultdes legales y en especlal de las confer4das por los

Decretos 3453 de 1983, modmcado por la Ley 99 do 1993, 2811 de 1974, l54l de 1978, 1594 de 1984,

2041 de fr14, 1076 de 2015, Acuerdo 007 de 2016, demás normas concordantes, y,

COI{SIDEM,I{DO:

Que rnediante oflcio de fecha 21 de Enero de 2016 y recibido en esta Corporación con el Edicado N0

20163300289522 de fecha 26 del mbmo m€s y año, el señor LUIS BRITO JIMENEZ identificado con cálula
de c¡udadanía No 8¡4.005,945 de Bananc$ - La Guajka, actuando baio autorización otorgada por el
D|STRITO DE RIOHACHA identificado con NIT No 892.115.W7-2,lal como se consagra en el numeral 24 de
la Clausula Sépüma del Conlrato de obra No 156 de 2015 cuyo objeto es: 'Suminisbo de agua potable y
s€gu¡a m€diante la utilización de microaueductc hibrilJos a dbz comunidades indígenas ubicadas en la
zona rural del municip¡o de Riohacha - La Guajira', solicitó Permiso de Pmspección y Exploreión de Aguas
Subtenáneas pan la construcción de un pozo sn la comunidad indígena El Estero bcalizada en iurisd¡mión
del Municipio de Riohacha - La Guajira, para que fresen evaluado 6n sus as@os ambientales.

Que mediante oficio |adi:ado en esta Cofporación baF No 20163300197071 de fecha 1 de Febrem de 2016,
la SuMirecciÓn de Autoridad Ambiental proc€dió a solicitar el cumplimi€nto del llsno de los requisitos legales
contemplados en la Ley 99 de 1993 y D€creto 1076 de 20'15, por lo cual se rcquirió et aporb de documentos
que n0 fueron anexados en la solicitud anteriormente señalada.

Que modianle escrito radbado en 6sta corporeion baio el No 20163300290&12 de fecha 2 de Febrcrc oe
2016, el peticlonario aportó los documentos r€queridos anteriorm€nte y así dio cumplimiento al lleno de los
requisitos bgahs exig¡dos por la nomatividd para este tipo de soticitld.

Que la corporación Autónoma Regionat de La Guaika "CoRPoGUAJIRA' m€diante Auto No 246 de bcha 2
de Mazo de 2016, avocó conocimhnto de la solicitud en nrerrión, liquidó el cobro por los servicios oe
evaluaciÓn y trámite y ordenÓ cofler trslado al Grupo de Evaluación, Contol y Monitoreo Ambiental do esta
entbad para lo de su competencia.

Qtfr} en cumplimienio a lo señaldo en el Auto antes mencionado, el funcbnarlo comisionado de la entidd
realizÓ visita de insp€cclon ocular al sitlo de interés, manifestando en Informe Técnbo r€mifldo msdiante
Í€m0 intemo radicado con el No 20f633@162973 de fecha 3t de Ma¡zo de 20i6, tas siguientes
observac¡ones:

UBICACIü DEL SINO ESCOGIDO PAPü U ApiLORACIÓX OE ICUI SUEIERRANEA

El punto de Ntffiión osc@ido se encu€nfra ubiúo, a jurlsdbción det disfitr M Rhhfr.jha
depdt }enf¡o e La Guqin, $ la wnunldad INIgqta E/ Esfero. Se ,,ega a, s¡rfo por ta vtd @e
@ñu@ de la chrdad M Rlohar'ha a la de M¡,ptff,, ctuzarffi a m o derecha en el kilúlrJto
75.22, a Wflr de aill se r?ff,nw 0.13 Klomúo (wr Figwa 1), en 16 cfr,ftten€f/€A rros{|adas en
la TaNa No.1.
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Figun No.1 Localización de la ,t,úonción en el P,edio

oE&qRRo¡.¡.o DE u v¡gn tácncÁ

El dla 10 & Milm ful dh 2016, se pracftó Ma vlsih de inspe{f;lótt en la wrnnidad
iñlwna de E, Esf€ro en Juisdk'iót dd Disúito & R¡o¡€lcln, en la ual conúarnos o0rl e,
úüh m¡Mo de bs señores JOSE IAJANA (a 17.8ffi3ffi lg. 3005368896),

EDISON lPllANA (El. 3005368896) @no lkhr & la @nunidd y EUGENIO IPUA IA (H.
3135ffi9818).

Ev¡lueclón de rcpecúos en0idrbros.

E siuo escogdo para la pslúef;ión, I ma mna plúa en dúde 16 D/i1/oip8/€6 úüvtdad€€
g{.,e se desandran @r@ &l ptn/,o e NMút sú de W p&udío nr,dlilte la ula &
gnú, cwtino y ovilto. H {¡tio ñnd eF@/klo W h peíorñn del pzo ex4onffi es uM
zuta @n @rúb,cfl€6 ed€f;tffi Na Mtrúfr h saldlzü¡üt de! silo e ¡nsfalac,fi de dntas
de sepam,ón püa *ld d *ea de taw
ldenüficúlán de fuorfes poforciales de contiltln¿clón

E{,bfg p¡eserua & fwntg d¡¡ii/s6 de cñtwnin8riút W la no p|Bsencia & dcatffill8do,
$PÁ'enc¡a& Nzawtcay Wb ffi úvtdú N)flla q la zona. Et hs aúr€dedores deh
zona al put'ftl de Wfwsrlló¡t no se evld€'rcb la prcatia de ñ/enles punfudes de

@nte{rrintñn hM wno cf,twtts./ú' E$acrón dg serüú, tavadao de canos y flntos, hzo
a¡€ndonúo, R€siduos sóritos, Resd.ros pdigosos, Cdn,Ú de infilt8flút, PlfltbÁ de

sac¡'i,hb, lagunas & oxiidr,iót .

Grr. t ¡. tt - lt
rw¡aoa|¡d¡r$r,ó

SITIO
GEODÉSTCAS (WGS{4)

PROFUNDIDAD
HPLORATORIA(ms)NORTE OCCIDENTE

Comun6ad
de El

Estero
11"295f.27 73'234.59 160
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Reg¡süoFotc{rrñco
ftto l, 1 3, 1; Sl/o de l. pq.lo¡eción súete¡to.

HW!!:.!^y'?Ly!y oifenidos ds /os sordsos et¿ci¡áx w¡caes i¡útc8n capa
*y:p!ryryly 1.l|,rr3s wt cnnbn¡ú oe awuns oe rn;600 w;í;w1s¡den esfa aúrua wno dub. para rcsMvi/a&s tle S a 11 ,trr;,-d-,;rffi;;dí,á

Cr., t lo 12 - ttfn.ütol|{k,Ir.oo
iLl|Gt| - Coan¡L.

sffl resrs ceoró erca e n on oeeotód c e

7 área efrnua pqa la peionclón pwenta una mulologla plana, consüü/d€ por sedimerfus
cuatenaricA arclrro arBnosos de uiwt dwid y úna qud cubwt una sec{,encra @ roc¿F
sedlmerúades ferclalas. ¿os sedlrnenhs oe o¡gen eót¡oo fomm acumut*iotps de aren.s
(dunr), de Wo er;ryot Uoventütes de t6 gáyrr que se presattat en turna airJÚÁ y Ae
fre/l8F dtenantes.

F: ln,ottante 
'núil 

qw /I{GEOI4I,VAS (tnsfr.ttñ N*¡utd & /n]€s&aciones c@tógte _
M¡naFs) 1988' rcailzó er $tuilo h tip tegiond denon¡naú "xntan un6gic; de hyyta y eda Guaj¡n', medtüte ta eJwrclOn de estud,os de trX}bgía, ñ¡OtWn,hwuín¡c6, geo€iácfrtcos, fécncas,isofób,bas y perfomión de pzos. Este €fjtud¡o ¿&tná
dos üq's de- acuÍ-elos , utv ribre y oto @nñnado' iaa et cud se Ásc¡í,,, su influercia en ta
zona de peion(]/ón:

Awrfero ufue. Es er nás util¡zdo en d *ea y está cf,nstifuido w sdtn entos a/afernafbs de
la ilgt.u-n aly¡al corypuestr Nr dener 6dosas, a¡anas óe $aN nuy frno a Sruaso iacllloll$,..E1ta_unidd se preseDh 6n @¡]s ttoizottt*s io por* una nñqdaperneatirdú. Er t*ho der *urfem es fo*to,E lneguru y va iesó unos pocos n efios a
ry..y.ry. de pntuNtdú y su óase se qwqtn enín fO y 100 n.'L(s ra,o,es ó

yyy t? tyyta entn 350 y ffio W y et €f,ua conbnkja se cor$kten prrn (tut@ asffiue y #,ptabte para d @r/Éuno fuxnano.

Ff 
'as 

zonss ceacanas a ta nnea de crfjta d agua es sarda wt wttenkh de cruutos supotiu
?6A0 w y esto deüdo a ta ntsnor rcc,,rga-oe aguas outo,s y a irwxnn de ta cuña sdtna.Tanttién.* impftdtfe resafar flre soó¡e A n¡dc * lailtw ú @sb anentut 16
swmeryo: q Epo út¡@ qrc pr lixivi6rión tantién anpntan et @ntenkh h ctüutcs en dqua subtenútea.

n*-01031
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Awlferc confrnado. Constituido Nr twaF sed/¡flp.nh,ñas del Terciaño Superbr y de üigen
mañno Wo ilofundo, seniqonsolidadas, con porcsidad Wímilia y Wmeaillidd moderada a
alta, cc/npuestas l¡|¡l8/¡canente Nr intetÉlaÉic'res de arciilol¡te6 con dena cuarzosa de
gnno frno a nuy gnnso y arBn,iscas cabáreas de gmn múio a l¡gennante @rvlonerátlcaf'.
Su glnclpd fuente de r*arya Wviene de flujos sufteÍáneps pnfundos de cilácter regional
o/binados des,de la hna de Oca y pw flujos subfenáleos locales proyeflbnfes de süs
aflownientos (caü,- ftlP',tÉionar que esta Unidad no presüta afloranierúos en el árca de
esludioJ. For su ofuen müirc de esfe sbfena 6cul,br0 hae qrc el agua alnápenda sea
sdada en ras áraas a/eladas de la zona de rccaea @n contenidos de crorulos enfre l?'(fr y
2000 ppn, miente6 que en las regiones n8 c€'cmñ I las á/eas & rccarga y las zon¿6
alúa1aA a la fdla de Oca, el ar;ufferc tiene entrc 400 y ffio ppm en clc/1urw, wlskleñndose
poco dulce. fur su lado ,as /ocas ssd/hrentaras semi{onsordadas, de o¡ben nadno pocr
profu,úo del Terciüb Supenor eslfu const'tuua6 pü ardilolites int€' cdadÑ ?,on e/enhcaF de

$ano firD a gn eso, areniscas cabáreas y Inrlzr,ttx de cFiliza. E/ esposor de e$ita unidú
supera /os 100 n. Esta unidad foma un inpoñante sisferna aculñro Wndo, de Apo

confrnaclo, & penBaffiidú n oden a @a.

Las rocas sedinonfariias lercrianas, format un slstema eulferc conñndo, W mu¡ti{€ipas, &
Nmeaülidd núen a 

'€ja, 
We se ex{DtÚF- en üil Wte & la llanura dwial & la Guajin,

su espesor supera /os 150 meúos. En fa, serÍ&, selustiñcala en ef,te sedor, la redlzt¡ón de
una Núoractlút h @frer ewnfub th utw lfi metos, con fona de muestras de /os

sdimentos y la rcd¡zación da un electw,tfrlde W pmih &ñnh el potenc¡al hiúáultu de
lss zonas porosas a captat La unklad w¡espondiente al af;ulferc Morgul ,Wista
prcfuútti8dfÁ máxin6 enúe 81 y N4 m. De N.Mdo d estudlo se @ncwe que eÍsfen
condlciones favuables pan la constucción de un Nzo profundo en 16 ahed/edores de la
@nunidad lndlgena E/ Esfero.

coucEnoTEcNtco

Una vez rcvbados ros esfudlos apoftados, reallzada la v¡sita de inspecr,ión y teniendo en

cuenta las coñlcion* antientales y saniMtas del sitlo de perfora'ión, la Cooftlinac¡Ón del

GNpo de Evdunión, Controt y tlon¡torco Ambbnb/, a tavés del pnfssbnal eswidizú
idóneo realizúu de la vbitr da insrÉ,cción, @ns¡deñn que desde el punto de vbta
hldtwdqi@ es viable conceder Pemiso de Prospecc¡ón y Explom¡Ón de Agua

Subtetrüea, pan la peÉoración de un (1) pozo a una profuñidad de 160 netros en la

comun¡dad lñlgena de El Esterc.

CONSIDERACIONES JURIDrcAS

Que según el Artlculo 31, numeral 2, de la Ley 99 de '1993, coÍesponde a las Corporaciones Auónomas

Regionales eiercer la función de máxima autoridad amblental en el áGa de su jurisdicci{5n de acuedo con

las normas de carácter superior y conforme a los criterios y dlrectrices trazadas por el Ministedo de Medio

Ambiente y Desarollo Sostenible.

Que según el articulo 3l de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece conp funciones de las

Corporaiones, la evaluac¡ón control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual compr€nde la exp€diclón de las respectivas lic€ncias amb¡entalos,

Derm¡sos, concgsiones, autorizaciones y salvoconductos asi misnp recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tas6, derechos, tarlas y multas generad6 por el uso y aprovechamlento de los mismos,

fiiando el monto en el tenitorio de su jurisd¡cción con base en las tarifas minimas establecid6 por el

Ministerio del Medb Atnb¡ente.

Que en el Departamento de La Guaiira, la Corpor*ión AutÓnoma Rgglonal de La Guajlra -
CORPOGUATIRA, se corBtituye en la m&ima aubrirad ambiental, siendo el ente errargado de otorgar las

C¡|.tloll-25
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autoriz&iorps, permisos y licencia ambiental a bs pmyeclos, obras y/o actividades a desanollarse en el
área de su ¡urísdioción.

Qus según el añículo 1¿16 del Decreto.1541 de 1978: La prospección y expbración que incluye perforaciorxes
de prueba en busca de agua subtenánea con m¡ras a su posterior áprovechamielito, tand eil tenenos oepropledad privada coÍo en baHios, requiere permiso del lnstituio Neional de Recursos nauáu,
Renovables y del anbienb - INDERENA

Que según el Parágrafo I del artículo 98 de h Ley 99 de 1993: "EL TNDERENA continuilá unptiendo tñ
furrcbn* q-c su ley fu ueactón le enwwtú en'todo eltenitwio nxiond hxta cumdo ta vo¡w;:ncttá
Autórcnas Regiondx ae¿des y/o tra¡sfornaflp puedal a¡umb ptenancr¡te ns fun*nes aenilot poi ta
prcsente Ley.

Esfe proceso &berá cum4¡ñe dento de un tün hn náxhno de dos (2) M, contús a paitir de tavwcia de la presente Ley.

Que transcunido el térmirp señalado en la rprmatividad ambiental (2) años, las Corporaciones Aubnomas
Regionales asumieron las funciones correspond¡entes.

Que el Articulo 2.2.3.2.16.4 dot Decreto único Reglamentario i0z6 de 2015 dispone que: "La prospección y
explor4iÓn que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subtenáneas con miras á su oosterior
aprovecham¡ento, tanto en tenenos de propie<tad privada como en baldíos, requiere pemiso del lnstituto
Naclonal de los Recucos Naturahs Renovables y del Ambiente, INDERENA...'

Que elArtículo 2.2.3.2.16.8 del Decreto Únho Reglamentario 1076 de 2015, establece que: con base en los
estudhs presentados con la solicitud, la Autorijad Ambiental competerrb, podrá otorgar el pemiso
requerido.

Que acorde el Art¡culo 2.2.3.2.16.12 del citado DecrBto, los permisos de exploración de aguas sublenáneas
no confieren concesión para el apmvechdn¡enh de 16 aguas, pem darán prloriiad al titular del permiso de
expforacbn para el otorgam¡ento de la concesión en la foma prsvista en la paíe 2, Titulo 3, bapitulo 2
Secciones 7,8 y I de este D€creto.

9ue.9n ry{9 !9 lo expuesto, la Directora General Encargada de la Corporación Autonoma Regional de La
Guajira - CORPOGUtulRA

2, Permiso. de Pros¡ección y Exploraclón de Aguas subtenáneas para la perforaciin del po¿o en la
comunidad Indigena El Estero localizada en jurisdiccir5n del precitado Distnlo - La Gudira, para captmión oe
agua subtenánea d€ 160 metos de profundidad, en las sigufentes coordenadas y por ias razones expues¡as
en la parte motiva del pr€sente aclo dm¡nisfájvo.

ARTÍCULO PRITERO:

SITIO
GEODESTCAS (WG$84)

PROFUNDIDAD

E)FLOMT0RIA(ms)NORTE OCCIDENTE

Comunidad

de El

Estero
11"26',58.27 73 2'U.59', 160

'úla No,1 sltio e
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RESUELVE:

Otorgar al DISTRITo DE R|oHACHA ¡denüf¡cdo con NtT No 992.11S.m7-
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enrícuto secunoo: El Permiso para la Prospeccón y Exploración de Aguas Subtenáneas que

ARTICULO TERCERo: Durante 16 labores de construccón de la caobción el DISTRITo DE
RIOHACHA - La Guajlra, deb€ cumptir con tos s¡guientes requsrimientos:

se oto0a por medio del presente aclo administrativo no consütuye una autorización para el aprovechamiento
del recuBo hidrico que se halle a partir del desanollo de dicha acüvidad. La autoriiacirin para er
aprovechamiento deberá ser sol¡citada a CORPoGUAJIM, a través de un trámite de concesión Oé aguas
subteráneas, anexando el d¡seño y las pruebas rcdizad6 para la construcclón del pozo. La viabilidad del
otorgamiento de un permiso para explotar un pozo depende de muchos factores, enire ellos el diseño f¡nal
del pozo (que sólo es conocido durante la fase de consÍlrrón del mbmo), la calidad del agua captada y la
productividad del euifero bajo explotación.

Divulgación sobre el objetivo de las obr6: por lo menos se debe hacer una reunión con los
res¡dentes de zonas ubbd6 dentfo de un radio de dos kilórretfos a paftir de la obra, con el fin de
exponer losobjeüvos de los trabajos de perforeión.

señalización del sitio de trabajo: rEdiante cintas de aislamiento y leheos se debe advertir a
personas aienas a la perforación, que no deben ingresaf al sitio de trabajo, con el lin de evitar el
riesgo de lesiorBs fs¡cas a estas Dersonas.

Pmtección vestigios aqwológicos: si durante las ob¡as se detecta la presencia de vestigios
afqueológhos se deberá dar aviso inr€diato al Instítuto colombiano de Antropología e Hisioria
(941!H) y_se OrU.¿ seguh sus instn¡cciones, en conformidd con tas teyes 163 de 1959 y 397 de
1997, y el Decreto 833 de 2002.

Manejo de r€s¡duos solidos: bs residuos sólidos domésticos o industriales, gen€rdos durante la
e¡ecución de las obras, deberán disponerse temporalmente en canecas debidamente rotuladas oara
luego ser llevadas a rellenos sanitarios legalmente establecidos.

Manejo de reskiuos líquidos: en caso de que las obras demande la pr€sencia permarEnte de clnco
o más personas en el sitio de trabajo, se requerirá la instalación de unidades sanitarias portátjles.
Los residuos líquklos ¡ndt8triales generados durante la eiecucijn de fas obras deberán trdarse
antes de su dbposición final, siguierdo los lineamientos del Decreto j3g4 de 19g4.

Transporte de Euipos, materiales e ¡nsumosr el transporte y maneio de tuberías, insumos, equipos,
escombfos, concretos y agregados sueltos deberá realizarse cumpli€ndo los pr€ceptos consignados
en la Resolucón 5141 de 1994, expedida por el Ministerb de Ambiente, vivieirda y Deiaroilo
Teritorial (MAVDT).

Reconformmón del teÍeno: una vez terminados los trabajos, la emprcsa perforadora deberá
feconstfulr sl relieve en la zona intefvenida, especialmente en lo que üene que ver con las piscinas
de lodos, canales del fluF de perforación y disposbión det ripio de perforación.

Toma de rwistros de pozo: el pozo deberá diseñaBe a partir de minimo los siguientes registros
geolísicos: nayos gama, sPR ((singte Point Resbtantr), poterriat espontáneo gÉ¡ y resisüvtdades
de 8' 16, 32 y 64 pulgadas. La empresa encargada de la perforación deberá avisai con mínimo tres
días de antelación la fecha de toma de reg¡stros, con el lin de que un funcionario de la corDoraión
esté.presente en cada toma. La empresa encaoada de la toma de registros deberá certificai el buen
funcionamiento de los Euipos utilizados y la repr€sentatividad de los datos tomados.

selbs sanitarios: la captrtu5n deberá @ntar con sus respectivos sollos sanitarios. deberá pres€ntar
a la corporación, a m& tardar al inicio de la actividad de perforación, et diseño de tbs sellos
sanitarios sugeridos para evalueón y aprobación de La Corporación.

Gr..tL!2-2t
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. Prueba de bombeo: en el pozo constuito deberá practcafs€ una pfrFba de bombeo a caudal
constaTq de min¡mo doc€ (12) horas de duración. Esta prueba debe nacerse on ¡ombi
sumergible o rnotobomba. La enüdad encargada oe la perforación deberá disar con rnin¡mo irBs
dias de anteración la fecha de ejecrrción d-e la prueuá, con er frn de que un runc¡ona¡o oe iá
corporacfth esté pr€sente en dhho ensayo. También se deben regisrar ros niveG- ie
recuoeraciin.

' Muestfas de 
_ripio: la emprcsa^ perforadon deberá constru¡r, a partir de muestras de zanja,

columna litologba der pozo. Adem&, deberá preservar en bolsa hernétic" ,n. ,,*#á'
aproximadarnente_soo gramos pof cada m€fo peffor¿do. Esas mt,estrñ fecoEctatas deberán ser
entfegadas a coRPoGUfurM, debidarEnte roturadas, indicando sitio v profund¡á; d;
perforación, y fecha de mu€sfso.

Flanche: El pozo deberá contar con una estructura de concrsto (bocal) y un flanch€ ds hiero. El
flanche debe permiür la posterior ¡nstal¿r¡ón d€ una tuberla de %'ó % pulgads de diámetro para el
accoso de una sonda de niveleg, como se ilustra en la f0ura 2.

calidad del eua: una vez terminada la prueba de bomb€o en el pozo, se deberá tomar dos
muestras de agua, fbubndo los protocolos eslablecidos para el muestrso de aguas subtenánex
por el Instituto de Hidrologia, meteorología y Estud¡os Ambientales (IDEAM) oin su defecto [r
entidades como la Agencia Ambbntal de Estados uni{ios (EpA). uria mueótra seÉ para anátsis
l¡sicoguimico y la otra para anállsis 

. 
micobiologbo. se' debeÉ analizar como min¡mo, px,

temperatua, clnductiviid eléctrica, oxigeno disuelto (estas cuatro ñFdiclones trechas en campo¡,
sodio, calcb, potas¡o, magnesio, cloruros, alcalinidad (carüonatos y bicarbonatos¡, sulfatos, nitraioó,
silice, coliformes fecales y collfomes totales. Las med¡ciones analithas oéoe¿ tracertas uá
laborahrio homologado (o en proc€so de c€rtificaón) por el IDEAM.

Flgurs 2.lrEtalaión dbpositivos de contlol al Dozo

ARTÍCULOCUARTO: Et DtsrRtro DE RtoHAcHA - La cuajha, una vez cutminadas tas
labores de construcclSn del pozo, dentro del mes siguiente a la terninación de las obras, deberá €ntregar a E
Corpraci5n un <locurnento con mínimo la siguienb infomacón:

. Ubicaci5n finat de ta perloractón, estimada con un navogador GpS (dátum WGS-g4).. Nombr€ de la ernpr€sa perforadora encargada de las labores, y descripción de bs equipos
uülizados.

o Nombre del interesado en la perforeión o excaración, y objetivo de la exploracion de
aguas subtenáneas,

Hishrialde las etividades. día a día.

Columna lihlógica (a partir de muest¡B de ripio cda rneüo), registro de velocidades de
penetración (cada meto), y registros geoffsicos rayos gama, SpR, Sp y r€sistjvidades g,

32 y 64 pulgadas. Los r€g¡stros geofisicos deben estar acompañados con un ceñmcado de
calidad de la empfesa encafgada de la toma de esbs datos.
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hl-0to3 t Corpoguoiiro

Diseño f¡nal del pozo, Indicando ubicación y tipo de f¡lt¡os, profundidad totat de la caDtación.
diámetros de las brocas uülizadas en la perlorffión exploratoria y €n la amplieión, tjpo de
empaque de grava empleado, especifEaciones de las tuberiG instaladas, y dbeño de los
sellos sanitarios.
Registros de campo e interpretacbn de 16 pruebG de bomb€o praticad6.

cumplh con lo dispuesh por las normas técnicas colombianas para la perforación de pozos, en
relación con la localización, especificrciones técnicas y procedimientos para la construcción.
contratar la perforacl5n de expbrairin (pozo) con personas o compañías que lengan la suficbnte
expedencia y capacidd ope¡ativa para desaÍollar los fabaFs de manera adecuada e ijónea.
lnformar oportunamente a corpoguaiira cuahuior problema que ocuna durante la perfomión del
pozo exploratorio, que pueda fepresentar un riesgo para la sosten¡bilidad üe las aguas
subtenáneas.
Permlür la entrada de bs funclonarios de corpoguajira encagados de real¡zar la supervisón de los
trabaFs al pred¡o dorde se realizará la oerforair5n.
cumplir con todas 16 disposicion€s de la legislación ambbntal, on espec¡atcon tas establec¡das en
los Decretos 2811 de 1974,154i de i978, 1076 de 201s ta Ley gg de 1993 y demás disposbiones
amb¡entales relaionadas con la pospecc¡ón y exploración de agua subtenánóa.

. con una antelaciÓn de por lo menos ttrs (3) d¡as hábiles, deberá notjf¡car a la corDoración el iniclo
qe las laboros de perforación en et sitb ind¡cdo en la tabta el cuadfo No. '1, con el fin de que
CORPOGUAJIM pueda hacer el seguimiento respectiro.

Cr..tLll-ü
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ARTICULO QUIilTO: Las sigubntes son resporEabiliddes que el usuario debe cumplir en el
proceo de perforaión de pozos de explo¡ación para la captación de aguas subtenáneas:

. Infomar y entregar a corpoguajira un corcgftma de los trabajos de perfot.aión del pozo oe
exploración.

Cuando la construcción de pozos y bombeo de agua pLledan afectar la sostenibilidad del recurso y/o
agravar problemas de clntaminacón. No obstante, en los c60s donde el bomb€o pueda constituir un
mecanismo de rernediacifu o prevención de la d¡spersión de un contaminanie se permiüÉ la
construcción de estas caplacbnes.

En los sitios y a las prclundidades definidas por corpoguajira como rcservas de agua subtenánea para
abastecimiento público de acuerdo con to estabbcbo en et Decreto ls4f de 1979; Artícutos i i8 y l lg,
litenl d).

r En sitios donde la extraccón del recurso pueda generar prcblemas de estabilklad en obras o vivierúas, o
el abatimiento de captac¡ones vecinas. Especid atención, en este sentido, merecen los bombeos
realizados para el mantenlm¡ento de sótanos u obras en el subsuslo.

ARTICULO SEXÍO: RESTRICCIONES PARA LA PERFORACIÓi¡ DE POZ0S
EXPLORATORIOS DE AGUAS SUBTERRA¡¡EAS.

CORPOGUAJIM restringirá la perforación de captaclones de aguas subtenáneas en los siguientes casos:

ARTICULO SEPTITO: El témino para qrc lleve a cabo 16 obras y actividades eqrcrilas para

PARAGMFO UNO: EI DISTRITO DE RIOHACHA - La Guaiira, deberá cumplir con t6
obligaiones que se señalan a continuación:

la prospección y exploración de aguas subtenáneas es de seis (6) mes€s, contado a parür de la fecha 0e
eiecutoria de la presente rcsolución y podrá ser pmnogado prev¡a solici¡6 del interesado con no menos 0e
treinta (30) dias antes de su vencimiento.



Corpognrriiro

$!9rá ograntizar el cumplimlento de accbnes sobrc seguridad industdal, disposición de resftluos
solidos y líquidos, preserv&ión de vestigios arqueorógicoi, entre otras. Especifcamente, se oe¡r¿
dar cumplimiento a las siguientes medkias: instatación de cinta de separáion para aeri ¡os i¡tios
de trabai¡; protecciin <tel patrirnonb y/o vestigbs aqrcologios iprcservábn oe ev¡oencias
arqueológicas en caso de ssr detecladas durante la e¡eóución det proyecto); manejo de rcsiduos
sólidos domést¡cos e industriales (recolecclSn de rcsitluros en canecas ieu¡oámenre üentificad;i
manep de residuos líquidos dornistk¡os e indusbiales (se recomienda la instalacifu de un baó
portátil para el camp¿mento bmpofd que se assntará para el pefsonal de la perforaclón, s¡empre icuando el número de pefsonG pefmaEnte en el sit¡o de trabajo sea cinco o mayor); 

'mangñ 
dó

residrfs ¿ceitosos (recoleccion de €ste tipo rle esidrcs en canecas metáicá be¡¡damente
identif¡cadas y posteriomente disporerlos en algún sitio autorizado); üarEporte y manejo de
tuberias,.insumos y equipos (cumprimiento de la Resoluc¡ón s41 de 19b4, por meolo oe ra cial ié
regula el cargu€, descafgue, transpofte, almeenam¡ento y disposic!5n nna oe escoábros,
materiales, ebmentos, concfetos y agfegados sueltos, de consürrcftin, de demolición y capi
orgánica, suelo y subsuero de excavación); preparación, manejo y disposición oe nóos áe
perfo¡ación (incluye señatiza¡ón y disposic¡ón finat de tos todos utilizadoi); y finatrente, satrd
ocupaclonal y seguridad industrial (prevencón de accidentes laborales).

Que una vez terminado el pozo deberá realizar la evaluación h¡dráulica para determinar su v¡abilidad
de explotación (pruebas de bombeo) y debe hacer la docur€ntaión respectiva de la captacón.

La potundidd de exploración final deberá estar entre el TWo y 1300Á de la grofundidad indicada en
la Tabla No. l, en caso de producirse una modif¡cacón de ta prcfundidad de exptoreón por fuera
qe^_]gs-]im!t6 propuestos, et D|STRrrO DE RTOHACHA - La Gu4ira deberá dar 

'aviso 
a

CoRPoGUAJIM para la coriespondiente aprobeión de las mo<lificeiones. El pozo deberá contar
con su Espectivo sello san¡tarb y con bs aditamentos nec€sarios para permiür el acceso de sondas
de medhión de nivel (ver Figura No.2). con el fin de facilltar el mantenimlento posterior de estas
caplaciones, la tubería para el acceso de nlv6l debe componers€ por tramos de res (3) meüos de
tuberia, con adaptadores macho y hemb¡a con rosca. El tramo inferior debe tener un tapón para
evitar que las sordas se salgan de esta tubería. por lo menos, hs tres tramos infe¡orcs debn ésar
agujereados con una broca de pequeño diámetm, para permiür la entrda de 4ua.

PARÁGR/AFo Dos: una vez transcurido los seis (6) meses de vigencia del permiso de
exploración, funcionarios combiondos de esta entidad, practlcarán una vlsita de seguimiento cón el obJeto
de verilicar la productividad del pozo de captación de aguas subtenáneas.

ARTlcuLo @TAvo: coRPocuAitRA se reserva et derecho de revisar el p€rmiso otorgado,
de of¡cio o a 

_pel¡cbn de parte, y podrá modilnar un¡lateralmente de manera btal o parcial los térmiños y
condicior€s de los misÍtos, cuando por cualquier causa se haya modificado las circunstancias tenidas en
cuenta al momento de establecer y/o otorgar el pemiso.

ante la NaciÓn y/o ante tefcefos, por la contaminación de los ¡scufsos natumles renovables y por la
contaminaciÓn y/o daños y perjuicios que pueda causar en las actividades relacionadas con el obieio der
presente permiso.

ARTICULO ilOVENO:

ARTICULO DECIl{O:
se prebnde ejecutar el proyecto en menckin, cuando lo considere necesano.

ARTICULO DECITO
PRIf,ERO:
que quedaron plasmadas en el lrform€ Técnbo rendido por el func¡onario comb¡onado deberán mantenerse,
en caso de Gallzarse cambios en el p€miso otorgado, deberá el petic¡onario reporlarlo a CORPOGUAJIM
para su con@imiento, evaluación y aprobeón.
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DISTRITO DE RIoHACHA - La Guajira será csponsable civitmente

CORPOGUAJIM, se reserva el derecho de realizar visilas al sitio donde

Las condiclones técnic6 que se encontraron al momento de la visita v
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mncurcoÉcno
SEGUT{DO:

el desconocimiento d€ las pohlblciones y ouigacbn€s conteniras en el Decreto 2gt tru, oecrco 1ÍAlng y
Decrelo 1076 de 2015 onsünrye causd de Bvocatoria det mismo, sin perJulcio de las demás sanclones a
qrc haya lqar por Infraccbn ds las dlspo6icior€s legd€s sn la materia.

Corpogugro

El incumplimienb de las obtigaclon€s estabbcltG on €sta povitencia y

Por la Subdir€ccbn d6 Autoridad Ambiental de ssta CorporacÉn, notficar
DISTRITO DE RIoHACHA - La Guajin, o a su apoderado y/o persona

ARncULo DECITO
TERCEROI Esh R€solucih deberá publicase en h página reb y on et Bobün Oficial
d€ CORPOGUA,JIM, para lo cualse rcrnito a la Secrotaria General.

¡nncurcoÉsro
CUARTO:
al Repreoentante Legal del
debilamente autorlzda.

ARTÍCULO DÉCITO
QUII{TO: Por la SuMirecclón d€ Auhrk ad Ambbntat de esta Corpofación, notifica
p€rsondmente o por avbo a la Procuraduria A¡nt*¡ntal, Jr¡dlcial y Agrario Secciond Gr.¡din.

ARTICULO DECITO
SEXIO: Contra la pr€senb msolr¡ci5n proc€de d r€cuFo de f€posiliJn conforme
a h establecldo en la L€y f437 de 201 l.

ARTICULO DÉCITO
SEPllllOr La presenb r€solución dge a partir de la fecha de su elrcuhda

T{OTFÍqJESE, PUBLIOUESE Y CÚTPLASE

Dada en Rlohacha, Capitd del Dep4tanenb de La alos l10 nAY 2016
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